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Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

5 de octubre del 2021 

 

Señora 

Elianne Vílchez Abreu 

Vicepresidenta Ejecutiva/Gerente General 

Bolsa y Mercado de Valores de la República Dominicana 

Calle José Brea Peña núm.14, Edificio BVRD 2do piso, Evaristo Morales 

Ciudad  

 
Referencia: Hecho Relevante - Convocatoria a Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria de 

Tenedores de Valores Titularizados del Patrimonio Separado Denominado TIDOM-

PESOS-TDH-1. 

 

Anexos:  Copias certificadas de los avisos de convocatoria 

 

Distinguida señora Vílchez: 

 

De conformidad con el Artículo 12, numeral 1), literal k) de la Norma que establece disposiciones 

sobre información privilegiada, hechos relevantes y manipulación de Mercado, R-CNV-2015-33-

MV, la Sociedad Titularizadora Dominicana, S.A. (TIDOM), sociedad comercial organizada y 

existente de conformidad con las leyes de la República Dominicana, matriculada en el Registro 

Mercantil de la Cámara de Comercio y Producción de Santo Domingo Inc., bajo el número 

36382SD, e inscrita en el Registro Nacional de Contribuyentes (RNC) bajo el número 1-30-20394-6 

y en el Registro del Mercado de Valores como SVTT-001, con su domicilio establecido en la 

avenida Sarasota número 20, Torre Empresarial AIRD, Piso 11, Local 1105, Santo Domingo de 

Guzmán, Distrito Nacional, República Dominicana (en adelante “TIDOM”), en calidad de 

Administradora del PATRIMONIO SEPARADO DENOMINADO TIDOM-PESOS-TDH-1, aprobado por el 

Consejo Nacional del Mercado de Valores, mediante la Resolución Única del Consejo Nacional 

del Mercado de Valores de fecha seis (06) de diciembre de dos mil diecinueve (2019) e inscrito 

en el Registro del Mercado de Valores con el número SIVTIT-001 y en el Registro Nacional de 

Contribuyente (RNC) con el número 1-32-05307-9, (en adelante “El Patrimonio Separado”), tiene 

a bien comunicarle el hecho relevante siguiente: 

 

ÚNICO: En fecha cuatro (4) de octubre de 2021 se publicó en el Periódico El Caribe y en el 

Periódico El Nuevo Diario, el aviso de convocatoria a la Asamblea General Ordinaria y 

Extraordinaria de Tenedores de Valores Titularizados del Patrimonio Separado, a celebrarse el día 

veinte (20) del mes de octubre del año dos mil veintiuno (2021), a las cuatro horas de la tarde 

(4:00pm), de forma no presencial a través del programa para videoconferencias “Microsoft 

Teams”, en la cual se someterán al conocimiento y toma de decisión los asuntos siguientes: 

 

Como Asamblea General Ordinaria de Tenedores de Valores Titularizados: 

 

• PRIMERO: Conocer la Rendición de Cuentas de la Sociedad Titularizadora Dominicana, S. 

A. al respecto de su gestión frente al Patrimonio Separado denominado TIDOM-PESOS-

TDH-1; 

• SEGUNDO: Conocer y aprobar la remoción del Auditor Externo del patrimonio separado 

TIDOM-PESOS-TDH-1; 

http://www.tidom.com.do/
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• TERCERO: Conocer y aprobar la designación de los Auditores Externos del patrimonio 

separado TIDOM-PESOS-TDH-1 de los propuestos por la Sociedad Titularizadora; y, 

• CUARTO: Tema libre. 

 

Como Asamblea General Extraordinaria de Tenedores de Valores Titularizados: 

 

• PRIMERO: Conocer de la fe de errata del Reglamento del Programa de Emisiones de 

Valores Titularizados del Patrimonio Separado TIDOM-PESOS-TDH-1 y la segunda adición al 

Prospecto del programa de emisiones del patrimonio separado TIDOM-PESOS-TDH-1; 

• SEGUNDO: Autorizar a la Sociedad Titularizadora Dominicana, S. A. a modificar el 

Reglamento del Programa de Emisiones de Valores Titularizados TIDOM-PESOS-TDH-1, así 

como los demás documentos que lo requieran de los presentados a la Superintendencia 

del Mercado de Valores en el proceso de inscripción del Patrimonio Separado TIDOM-

PESOS-TDH-1 como resultado de los puntos aprobados en la presente Asamblea. 

 

Atentamente,  

  

 

 

Carlos Marranzini Arias 

Gerente General 
          
         

JM/sc 
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